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 Editorial: 

Algunas de las acciones del gobierno 
como el aumento de la retención en la 
fuente del 1% al 2%, el incremento ilegal 
y anti-técnico del Salario Básico 
Unificado, el impuesto presuntivo para la 
determinación del anticipo a la renta, 
contribuyen a deteriorar la actividad 
económica por cuanto afectan 
directamente el capital de trabajo de las 
empresas, disminuyen los activos 
productivos y aumentan los activos sin 
rendimiento, acrecentando los costos de 
producción y generando desincentivos 
para la inversión privada.  
 
Lo mencionado anteriormente redundará 
en menor crecimiento económico y menos 
demanda de mano obra, lo que contrasta 
radicalmente con las expectativas 
positivas del gobierno sobre el desempeño 
económico en el 2008. 
 
El Ejecutivo busca aumentar la caja fiscal, 
hacia allá apunta también el Proyecto de 
Ley Orgánica para la Recuperación del 
Uso Público de los Recursos Petroleros 
del Estado, que pretende eliminar los 
fondos de ahorro petroleros, para poder 
sostener el crecimiento exagerado del 
gasto público. 
 
Todo esto, en un marco de inestabilidad 
política generado entre otras cosas porque 
la Asamblea Constituyente, se ha 
arrogado funciones, interpretando a su 
conveniencia el estatuto aprobado en la 
Consulta Popular, dando paso a la 
aprobación de leyes sin consenso y sin el 
análisis exhaustivo que se requiere. 
 
Contrario a lo que el Gobierno pretende, 
la Ley de Equidad Tributaria tendrá 
efectos negativos sobre la Industria 
Nacional, alejándose de su propósito por 
reactivar el aparato productivo y generar 
empleo.  
 

Dr. Sebastián Borja Silva 
Presidente Ejecutivo 

Ec. Jorge Cevallos Clavijo 
Vicepresidente Ejecutivo 
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Resumen Ejecutivo: 
Ley para la Equidad Tributaria�

En Amér ica Latina la evasión 
tr ibutar ia es elevada… 

En América Latina la evasión tributaria es elevada y tiene una relación inversa 
con el ingreso por habitante. Los países con menores niveles de evasión son 
aquellos cuyo ingreso por habitante es mayor a $4.000. Por otro lado, en la 
región no existe una relación clara entre desigualdad y recaudación tributaria. 
Ecuador, con un coeficiente de Gini de 0,5307 ocupa la novena posición en la 
medida de desigualdad (desde el más desigual) en tanto que la recaudación 
alcanza el 10,3% del PIB. 
 
La Ley de Equidad Tributaria modifica la estabilidad jurídica, fomenta la 
discrecionalidad de la Autoridad, limita el legítimo derecho a la defensa y la 
presunción de inocencia; la Ley busca reactivar la producción pero dificulta el 
manejo de liquidez de las instituciones financieras por el impuesto a la salida de 
divisas, que actualmente ante la falta de reglamento incluso grava las cartas de 
crédito, disminuye el capital de trabajo de las empresas en $223 MM por el 
incremento del anticipo del IR, encarece el financiamiento externo por la 
retención de 25% al pago de intereses y establece techos al mismo (300% de la 
relación deuda externa/capital social pagado), se limita la deducibilidad del 
leasing a operaciones con tasas inferiores a la LIBOR, que es una tasa 
interbancaria que no refleja el riesgo del mercado ecuatoriano. 
 
La Ley, junto a otras medidas adoptadas por el Gobierno, desincentivan la 
actividad económica privada lo que redundará en un menor crecimiento 
económico y menos generación de empleo en 2008. 
 

Según la CEPAL 2006 los ingresos 
tributarios en América Latina son 
“crónicamente débiles”  y no logran 
acompañar la dinámica del gasto público.  

En 2005, la carga tributaria, que considera 
la carga directa, indirecta y la seguridad 
social en América Latina,  alcanzó el 
17,5% del PIB, siendo ligeramente 
superior a la de los países asiáticos (15%) 
y sustancialmente menor que en los países 
de la OCDE (36%), la Unión Europea 
(41%) y EEUU (26%).  

En los países desarrollados, según la 

CEPAL, la evasión se estima entre 5% y 
15% de la recaudación potencial. En 
contraste, en los países en desarrollo la 
evasión supera el 30% y tiene una relación 
inversa al ingreso per cápita (pc). Es decir,  
mientras mayor es el ingreso pc menor es 
la evasión. 

En los países con un ingreso pc menor a 
$1.200 anuales la evasión alcanza entre el 
60% y 75%.  Por otro lado, en los países 
con un ingreso pc entre $1.200 y $4.000 
anuales, la evasión oscila entre el 40% y 
65%; y en los que el ingreso por habitante 
se encuentra entre $4.000 y $7.000 
alcanzan niveles de evasión de hasta del 
25%.  

Boletín Económico 
Dirección Técnica 

Número 25 / Enero 2007 

 

Desigualdad y Carga Impositiva en Amér ica Latina 2005 

*La presión tributaria no incluye las contribuciones a la Seguridad Social. Para Nicaragua el coeficiente de Gini es de 2001       
Fuente: CEPAL, ILPES, Panorama Social 2006     Elaboración: Dirección Técnica – CIP 
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…por lo que se requiere de reformas que ataquen las 
causas. 

Entre las principales causas de la evasión es posible mencionar: la 
complejidad del sistema tributario, número y cuantía de alícuotas, 
bajo control y fiscalización de la Administración Tributaria, pobre 
imagen de los funcionarios públicos, alto grado de informalidad de la 
economía y la aceptación de la evasión.  

Otro aspecto importante lo constituye el gasto tributario, que 
disminuye la recaudación fiscal, que es la “…recaudación que el fisco 
deja de percibir, producto de la aplicación de franquicias o regímenes 
impositivos especiales, con diferentes objetivos…”. Sin embargo, el 
gasto tributario es necesario para atraer inversión y/o nueva 
tecnología, fomentar desarrollo de industrias “estratégicas” , promover 
áreas geográficas “deprimidas” , diversificar la estructura económica y 
la generación de empleo.  

La CEPAL señala que es posible trabajar sobre los sistemas 
impositivos actuales, sin necesidad de crear nuevos impuestos con 
afanes meramente recaudatorios, a través de: la ampliación de la base 
tributaria, reducción de la evasión y elusión fiscal, control del gasto 
tributario, fortalecimiento de la administración tributaria y mediante 
mayor cultura o “conciencia tributaria” . 

En el gráfico se presenta la relación existente entre la desigualdad, 
medida por el coeficiente de Gini, y la carga impositiva, calculado 
como el total de recaudaciones sobre el PIB, de 16 países de América 
Latina. 

Los países con menor desigualdad en 2005 fueron: Uruguay (0,4515), 
Costa Rica (0,4695), Venezuela (0,4902), El Salvador (0,4926) y Perú 
(0,5050). Con excepción de Uruguay, en donde la presión tributaria es 
la más alta de los países analizados con 17,7%, la carga impositiva no 
es de las más elevadas.  

Por el contrario, los países con más desigualdad fueron: Honduras 
(0,5874), Colombia (0,5842), Nicaragua (0,5786), República 
Dominicana (0,5689) y Panamá (0,5448). Con excepción de Panamá, 
que tiene la menor presión tributaria de estos países con 8,9%, los 
demás alcanzan las mayores contribuciones tributarias frente al PIB. 
Ecuador (0,5307) ocupa la novena posición en la medida de 
desigualdad (desde el más desigual) y la recaudación alcanza el 10,3% 
del PIB, 3,2 puntos porcentuales por debajo del promedio de los 
países considerados. 

Actualmente, en Ecuador, la mayor contribución por recaudación de 
impuestos proviene del IVA (56,9%); entre ene-dic/07 se registraron 
$3.004 MM por este concepto, mientras que por Impuesto a la Renta 
(IR) que representa el 33% del total, se recaudaron $1.740 MM y el 
ICE llegó a $456 MM (8,7%). Entre ene-dic/07 las recaudaciones 
crecieron 14% con relación al mismo período de 2006 y el rubro de 
mayor crecimiento fue el IR (16,3%). Según el Director del SRI, 
Econ. Carlos Marx Carrasco, equidad tributaria implica que la persona 
que más tiene pague más impuestos y la meta es que el 50% de la 
recaudación provenga de impuestos directos (IR). 

Tasa de crecimiento de la recaudación por  IR e IVA -en  porcentaje- 
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Fuente: Ser vicio de Rentas Inrernas  
 Elaboración: Dirección Técnica – CIP 

En los últimos 2 años la tasa de crecimiento del IR se redujo mientras 
que el IVA muestra una tendencia creciente. Por su parte, el peso 
relativo de las recaudaciones de IR sobre el total de impuestos ha 
aumentado de 25,8% en 2001 a 33,4% en 2007 mientras el IVA ha 
reducido su participación en la estructura impositiva de 64,2% a 56,7% 
en el mismo período.  

La búsqueda de mayor equidad a través del incremento de la 
recaudación de impuestos directos, no necesariamente es la mejor, ya 
que existe evidencia de que los impuestos indirectos, con excepciones 
a bienes básicos, pueden ser progresivos . Por tanto, tratar de igualar la 
participación de los impuestos directos e indirectos es producto de una 
lectura bastante alejada de la realidad. 

La Ley de Justicia Tr ibutar ia, en sus objetivos, es 
consistente con afrontar  los problemas de evasión y 
elusión... 

La reforma al Código Tributario y a la Ley de Régimen Tributario 
Interno fue aprobada el 28 de diciembre por la Asamblea 
Constituyente, que se arrogó la función de legislar luego de cesar al 
Congreso Nacional, y se publicó en el Registro Oficial No 242 del 29 
de diciembre de 2007, pese a que en el Art. 1 del Estatuto de la 
Asamblea se establece que “…La transformación del marco 
Institucional del Estado y la nueva Constitución, solo entrarán en 
vigencia con la aprobación en referéndum, de la nueva Constitución” .  

Según el Servicio de Rentas Internas (SRI), el Proyecto tiene como 
objetivos: i) Fortalecer el sistema tributario que permita reducir la 
evasión y elusión fiscal; ii) Mejorar la equidad de la política y de la 
recaudación tributaria; iii) Reactivar el aparato productivo y la 
generación de empleo; iv) Incorporar impuestos y normas regulatorias; 
v) Mejorar la normativa tributaria aclarando los procesos tributarios, 
facilidades hacia el contribuyente y régimen sancionatorio; y, vi)  
Flexibilizar la política tributaria. El Impacto Fiscal del Proyecto 
original, según el SRI, era de $394,4 MM. 

Impacto Fiscal Proyecto de Equidad Tr ibutar ia según el SRI*  
-en  US $ millones- 

 Impuesto
Número de 

Medidas
Impacto 
Fiscal

Impuesto a la Renta 20 435
Impuesto a los Consumos Especiales 13 -79,6
Impuesto al Valor Agregado 10 -43
Régimen Impositivo Simplificado 1 57
Tierras 1
Impuesto a la Salida de Divisas 1 25
Ganancias extraordinarias (Recursos 
no renovables) 1
Total 47 394,4  

* Corresponde al Proyecto Original enviado por el Ejecutivo 
Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas  
 Elaboración: Dirección Técnica – CIP 
 

…pero el contenido de la reforma no guarda relación con 
los objetivos planteados, fomentando la discrecionalidad… 

La Ley permite que la Autoridad modifique o establezca elementos 
esenciales de la tributación, alterando la estabilidad jurídica y la 
tipicidad de las sanciones y los tributos, lo que fomenta la 
discrecionalidad de la Administración. Establecer una caución del 10% 
para acceder el Tribunal Fiscal (dicho porcentaje fue reducido por la 
Asamblea ya que el Ejecutivo inicialmente planteó 20%), limita 
sustancialmente el derecho de defensa de los contribuyentes, ya que 
solo podrán realizar impugnaciones aquellos que cuenten con los 
recursos para litigar. Se establecen diversas normas encaminadas a que 
la Autoridad presuma delitos, obligaciones o cambios en la 
contabilidad sobre la base de información que la Autoridad pueda tener 
u obtener, a la que el contribuyente no puede acceder ni defenderse u 
oponerse, lo cuál limita el legítimo derecho a la defensa y la 
presunción de inocencia. 
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Los cambios introducidos por  la Asamblea estuvieron 
alineados con la Propuesta del Ejecutivo. 

Las reformas efectuadas por la Asamblea al “Proyecto de Ley Para la 
Equidad Tributaria”  remitido por el Ejecutivo no cambiaron 
sustancialmente el Proyecto original. La Comisión recogió casi todas 
las observaciones efectuadas por el Presidente, relacionadas con: i) el 
procedimiento penal tributario; ii) que se mantenga la exención a la 
“Junta de Beneficencia”  y a “Fe y Alegría”  respecto a las utilidades 
provenientes de loterías, rifas, apuestas y similares; y iii) que los 
institutos técnicos y tecnológicos deben estar incluidos en la 
disposición general segunda de la Ley remitida porque también son 
beneficiarios actualmente de donaciones de Impuesto a la Renta. En 
tanto que negó aquella relacionada con la ratificación de la propuesta 
inicial del Gobierno de gravar a la salida de divisas, ya que se omitió 
del pago a las empresas de tarjetas de crédito y a las remesas  o envíos 
de divisas en dinero en efectivo, sin la intermediación de de las 
Instituciones del Sistema Financiero superiores a $2.000. 

De igual forma, se mantuvo la tarifa de 0% de IVA sobre la 
educación. Se gravó también con tarifa 0% a los servicios prestados 
por clubes, gremios que cobren a sus miembros (que no excedan de 
1.500 dólares en el año) y las adquisiciones de Instituciones del Sector 
Público. Se estableció un Impuesto a las Herencias, Legados y 
Donaciones, con escala progresiva, de hasta el 35% (7 veces más que 
el anterior), y se eliminaron las preasignaciones. 

Se intenta reactivar  la producción,… 

Para reactivar el aparato productivo y la generación de empleo se 
estableció que la declaración de ventas a crédito se la efectúe en el 
mes subsiguiente de la transacción, se incluyó con tarifa cero a la 
importación de energía eléctrica y lámparas fluorescentes, se 
determinó la deducibilidad con el 100% adicional de gastos en nómina 
de nuevos trabajadores directos que estén afiliados al IESS, 150% 
adicional a discapacitados o personal con hijos discapacitados y la 
exención de rendimientos financieros por depósitos a plazo superiores 
a un año. 

…aumentar  la bancar ización… 

Se instituyó además, que las transacciones que vayan a ser deducidas 
de IR y sean mayores a $5.000, necesariamente deberán efectuarse a 
través del sistema financiero, con esta medida se intenta también 
controlar el lavado de dinero. 

...y eliminar la subcapitalización de las empresas, aunque se 
encarece y limita el financiamiento externo. 

Los techos para el financiamiento externo establecidos son: 300%  de 
la relación deuda externa/capital social pagado para sociedades y en el 
caso de personas naturales de 60% de la relación deuda 
externa/activos totales. A diciembre de 2006 la deuda externa privada 
alcanzó $6.884 MM, que representa el 77% del capital de más de 37 
mil empresas registradas en la Superintendencia de Compañías. Sin 
embargo, si los cambios mencionados encarecen el financiamiento 
externo podría desplazarse la demanda de crédito local provocando 
una subida de las tasas de interés activas. 

La reforma aprobada por la Asamblea mantiene la deducibilidad del 
IR a los pagos por concepto de intereses de créditos externos que se 
encuentren registrados en el Banco Central del Ecuador y cuya tasa de 
interés no sobrepase la fijada por esta entidad. El pago de intereses, 
excepto los que correspondan a operaciones entre Gobiernos o los 
concedidos por organismos multilaterales de crédito, estará sujeto a la 
retención del 25% del IR (o el porcentaje que establezca, si existiera, 
los Convenios para evitar la doble tributación). 

Se crea un impuesto a la salida de divisas (ISD), que 
dificulta el manejo de la liquidez de las instituciones 
financieras,… 

Se crea un impuesto a la salida de divisas de 0,5% a través de giro de 

cheques, transferencias o pagos de cualquier naturaleza realizados al 
exterior con o sin la intermediación de instituciones del sistema 
financiero, cifra inferior al 1% propuesto inicialmente. No obstante, el 
impuesto a la salida de divisas para cartas de crédito, instrumentos 
que se utilizan principalmente para financiar las operaciones de 
comercio internacional, se eliminó del hecho generador, ante la 
ausencia de reglamento, están siendo gravadas en la actualidad 

…se disminuye el capital de trabajo de las empresas, 
afectando sus decisiones de inversión… 

La Ley introduce una forma adicional para el cálculo del anticipo, a 
más de la que se venía efectuando, que se calculaba como la mitad del 
IR del ejercicio anterior descontando las retenciones. Por sus 
características, el nuevo método de cálculo consiste en un impuesto 
presuntivo al gravar a la operación de las empresas y no a la renta que 
estas generan. Se calcula de la siguiente forma: 0,4% de los Activos 
(sin cuentas por cobrar de empresas no relacionadas); 0,2% del 
Patrimonio; 0,2%  del total de costos y gastos deducibles a efecto del 
IR; y 0,4% del total de ingresos gravables a efecto del IR, a este total 
se descuenta las retenciones en la fuente del año anterior. De estos 
métodos se escoge el que produzca un resultado mayor como anticipo 
de impuesto a la renta. 

El impacto estimado del aumento del anticipo al IR, debido al 
impuesto presuntivo, se estima en $223 MM adicionales a las 
empresas nacionales (sin petróleo), 98% más que el anticipo de IR 
que se habría causado para 2007, lo que implica una reducción del 
capital de trabajo (activos corrientes menos pasivos corrientes) 
superior al 5%. 

Impacto Impuesto Presuntivo: 2006 -en MM de $- 

 
Activo 40.148  Coeficiente Monto
Activo sin Cuentas por Cobrar* 36.273  0,40% 145      
Patrimonio 13.872  0,20% 28        
Ingresos 46.974  0,40% 188      
Costos 44.590  0,20% 89        

Anticipo 2007 (Presuntivo)** 449,9   

IR 2006 454,6   
Anticipo 2007 (50% IR) ** 227,3   

ACTIVIDAD ECÓNOMICA SIN PETRÓLEO

 
* Se excluyen CxC de empresas no relacionadas 
** No se incluyen las retenciones en la fuente en ambos cálculos, lo cual no afecta a la diferencia 
entre los dos métodos de cálculo 
Fuente: Superintendencia de Compañías, Servicio de Rentas Internas  
Elaboración: Dirección Técnica – CIP 
 
Este impuesto grava las operaciones de las empresas y no las 
utilidades, por tanto, se producirán desincentivos a la actividad 
económica ya que si por ejemplo una empresa compra una máquina 
con un incremento de capital, tendrá que pagar impuesto “a la renta”  
por cuanto se aumenta su activo, su patrimonio y su costo de 
depreciación; si la compra se hace también con crédito, hay que pagar 
el “presuntivo”  por el aumento de los costos financieros.  

No se considera si una empresa sufre pérdidas; bajo la estructura 
anterior dichas empresas no pagaban IR. Sin embargo, según lo 
aprobado, las empresas con pérdidas pagarán inclusive sin que exista 
el hecho generador (utilidades) y por ende están obligadas a pagar 
impuesto. El efecto estará concentrado en las firmas que tuvieron 
pérdidas y en aquellas que no efectúan retenciones en la fuente, como 
es el caso de exportadores y las compañías inmobiliarias, etc. Otro 
aspecto preocupante es que si el anticipo supera al IR causado, el 
excedente se mantiene como crédito tributario (no existe devolución) 
durante los próximos cinco años y si no es devengado por las 
empresas durante dicho período se convierte en pago definitivo. Si el 
administrado incumple con su obligación, la determinación será 
efectuada por el SRI con un recargo del 20% del valor del anticipo 
determinado. 

…y se limita  la deducibilidad del leasing internacional. 

El leasing internacional no será deducible si la transacción se efectúa 
a tasas superiores a la tasa LIBOR, sobre bienes de propiedad del 
mismo sujeto pasivo y partes relacionadas, cuando el plazo del 
contrato 3 
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contrato es  inferior al plazo de vida útil, si el pago se hace a 
residentes de paraísos fiscales y si las cuotas de arrendamiento no 
son La tasa LIBOR no constituye un buen referente, puesto que es 
una tasa interbancaria del mercado de Londres cuya naturaleza no 
refleja el verdadero costo del dinero para la actividad productiva ya 
que refleja un riesgo mucho menor al mercado ecuatoriano. 

Se elimina el ICE a las telecomunicaciones ocasionando 
una reducción de la recaudación fiscal de $170 MM… 

La eliminación del ICE a las telecomunicaciones, implica una 
disminución de la  recaudación fiscal cercana a $170 MM, lo que 
reducirá los costos de las empresas nacionales y de los usurarios en 
general. Anteriormente, el ICE por telecomunicaciones tenía varios 
beneficiarios: las Empresas de Agua Potable, el Programa de 
Maternidad Gratuita, el Programa de equipamiento, insumos y 
mantenimiento hospitalario, la Fundación Osvaldo Loor, el aumento 
de las pensiones jubilares, el Deporte Nacional, el SRI y el Gobierno 
Central; todo lo cual se elimina con la nueva Ley. 

...y se incluyen aún más impuestos y normas. 

Se creó el impuesto del 70% sobre ingresos extraordinarios en los 
nuevos contratos para explotación de recursos no renovables y se 
incluyó una nueva tabla del impuesto a la propiedad de vehículos. 

Así mismo, se establece un impuesto de 1 por mil sobre la fracción 
básica no gravada del IR ($7,85) por hectárea (ha) en el sector rural 
a superficies iguales o mayores a 25 Ha, que se encuentren en un 
radio de 40 Km de cuencas hidrográficas. Según el Censo de 2001, 
el 80% del total de ha corresponden a Unidades de Producción 
Agrícolas (UPAS) de más de 20 ha, por lo que, dependiendo de lo 
que se entienda como rural en el Catastro que tiene que elaborar el 
SRI,  se podrían recaudar hasta $70 MM.  

El impuesto, multiplicado por cuatro, será deducible para el cálculo 
de la renta generada exclusivamente por la producción de la tierra y 
hasta por el monto del ingreso gravado percibido por esa actividad 
en el correspondiente ejercicio económico, aplicable al IR Global. 

 

 El Ejecutivo envió la Ley a la Asamblea Nacional la semana del 14 de enero de 2008 y mediante estas reformas pretende: 

o Eliminar los fondos petroleros que se nutren de los excedentes por exportaciones y transferirlos directamente al 
Presupuesto del Gobierno Central (PGC) en calidad de ingresos de capital. 

o Eliminar y modificar algunas reglas macrofiscales que actualmente limitan el gasto del gobierno. 

o Introducir algunos cambios en los procedimientos necesarios para autorizar el endeudamiento público. 

 La eliminación de los fondos petroleros FEISEH, CEREPS y FAC transferirán al PGC alrededor de $1.400 MM. Si bien se 
eliminan la mayoría de preasignaciones establecidas en cada uno de los fondos, se elimina también la posibilidad de tener 
un fondo de ahorros para contrarrestar las caídas en los ciclos económicos. 

 No se considera que el alto precio del petróleo es una externalidad temporal, lo que podría ocasionar fuertes desequilibrios 
en el financiamiento del PGC en el mediano plazo. 

  Las medidas otorgan mayor discrecionalidad al gasto público, presionando más aún al latente riesgo de salir de la 
dolarización. 

  Se otorga mayor poder de decisión al MEF para autorizar el endeudamiento del Gobierno Central, Gobiernos Seccionales 
e  instituciones públicas sin pasar por el dictamen favorable del BCE y la Procuraduría. 

  Aunque se establece que los fondos no podrán ser utilizados en gastos corrientes, se introduce una disposición transitoria, 
mediante la cual, el MEF, en el año 2008 podrá utilizar parte de los fondos petroleros mencionados en gastos corrientes 
establecidos en la Ley de creación del FEISEH. 

Según el Gobierno, las personas naturales, que menos 
ingresos perciban,  se benefician. 

Se modificó la tabla del Impuesto a la Renta de Personas Naturales y 
se amplió la progresividad del impuesto extendiendo las tarifas hasta 
el 35% sobre la fracción exenta; también se estableció que las 
deducciones por gastos personales lleguen hasta el 50% de los 
ingresos gravados y sin superar 1,3 fracciones básicas ($10.205). Aún 
no está claro como operarán tales deducciones para quienes laboren 
en relación de dependencia ya que su impuesto se retiene en su 
totalidad, por lo que su eventual beneficio es aún incierto. Los 
cambios habrían generado un aumento de la recaudación de $49 MM  
en el ejercicio 2006. 

Las medidas antes mencionadas no cumplen con los objetivos 
planteados, especialmente en lo que tiene que ver con la reactivación 
del aparato productivo y la generación de empleo, ya que como se 
mencionó, el anticipo de impuesto a la renta disminuirá el capital de 
trabajo de las empresas, además que no grava el hecho generador y 
desestimula la inversión privada. La retención del 25% a los intereses 
por concepto de créditos externos, en la práctica encarecerá el costo 
financiero, que a su vez es gravado en el impuesto presuntivo y la 
presión sobre el sistema financiero nacional incrementará las tasas de 
interés locales encareciendo aún más los costos de producción. 

La Ley para le Equidad Tributaria, al igual que muchas medidas 
implementadas por el Gobierno, están en gran manera impulsados por 
factores ideológicos. Si bien es necesario un cambio institucional, 
mejorar la distribución y reducir la pobreza, no se deberían establecer 
leyes que tengan “dedicatorias”  o se basen más en aspectos 
ideológicos que técnicos. El Gobierno debería buscar el acercamiento 
con todos los sectores de la economía y procurar establecer leyes 
basadas en consensos. 

 Por tanto, la Reforma Tributaria, junto a otras medidas adoptadas 
como el aumento del Salario Básico Unificado, sin que los 
incrementos estén asociados a mejoras en la productividad y el 
aumento al 2% de la retención en la fuente, efectuado a partir de julio 
del año anterior, reforzarán la tendencia hacia la reducción de la 
actividad privada, lo que redundará en un menor crecimiento 
económico y menos generación de empleo en el 2008. 
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Para acceder  a las cifras económicas dir íjase a www.cip.org.ec en la sección Indicadores Económicos. 


